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MEDIDAS PROVISIONALES EN JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO. EL 
JUEZ DEBE CONSTATAR LA EXISTENCIA DE UNA PENSIÓN ALIMENTICIA 
PREVIAMENTE DETERMINADA EN UN DIVERSO PROCEDIMIENTO DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA Y ESTIMAR ESE EVENTO PARA DECIDIR SU 
PREVALENCIA DURANTE EL TRÁMITE DEL PROCESO CONTENCIOSO. 
 
De acuerdo con el artículo 199 del Código Civil del Estado de Yucatán, al 

admitirse la demanda de divorcio o al tenerse por contestada la misma, a criterio 

del juez, se dictarán ciertas medidas provisionales, dentro de las cuales se 

encuentra la relativa al señalamiento y aseguramiento de alimentos para el  

cónyuge acreedor y los hijos. Por otra parte, ha sido criterio reiterado de esta Sala 

que la autoridad jurisdiccional debe allegarse de oficio de todas las pruebas 

necesarias para resolver asuntos en donde se vean involucrados los derechos de 

los niños, niñas y adolescentes. En tal virtud, si se constata la existencia de un 

mandato judicial derivado de unas diligencias de jurisdicción voluntaria en donde 

se fijó el monto de una pensión alimenticia, previo al dictado de las medidas 

provisionales a las que alude el invocado artículo 199 del código civil, el juez de la 

causa está en aptitud de resolver en el juicio, por economía procesal y en aras de 

evitar un doble pago, que esa cantidad líquida o porcentaje debe prevalecer en 

tanto se dicta la sentencia definitiva que fallará el divorcio instado.  

 
Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Yucatán. Apelación. Toca: 174/2012. 17 de octubre de 2012. Magistrado Jorge 
Rivero Evia. Unanimidad de votos. 
 
*NOTA: ESTE PRECEDENTE AISLADO HA INTEGRADO EL PRECEDENTE 
OBLIGATORIO CON CLAVE DE LOCALIZACIÓN: PO.SCF.27.013.Familiar 

 


